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ACUERDO No. 27 
Noviembre 7 de 2013 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA  DEL MUNICIPIO DE 
ARMENIA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS” 

 
 
El Honorable Concejo Municipal de Armenia Quindío, en uso de las   Atribuciones 
Constitucionales y legales en especial las conferidas en  la  Constitución Política,  Decreto 
111 de 1996, el Acuerdo 032 de 1996,  Ley 819 de 2003 y-- el Decreto 4836 de 2011 y la 
ley 1551 del 2012” 

 
ACUERDA 

 

ARTICULO PRIMERO. Autorizar a la Alcaldesa del Municipio de  Armenia, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, para la 
asunción de vigencias futuras ordinarias del  contrato cuyo objeto es la Facturación y 
Recaudo del Impuesto de Alumbrado Público  
 
OBJETO Valor del Contrato Valor Ejecución 2013 Valor Ejecución 2014 

Contrato 
Interadministrativo entre 
el Municipio de Armenia 
y la Empresa de Energía 
del Quindío EDEQ SA 
ESP para la Facturación 
y Recaudo del Impuesto 
de Alumbrado Público 

$856.000.000,00 $86.000.000,00 $770.000.000,00 

 
 
ARTICULO SEGUNDO. Autorizar a la Alcaldesa del Municipio de  Armenia, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, para la 
asunción de vigencias futuras ordinarias del contrato cuyo objeto es la Administración, 
Operación y Mantenimiento del Servicio de Alumbrado Público: 
 

 
 

 

ARTICULO TERCERO.  El presente Acuerdo rige a partir de  la fecha de su   publicación. 

 

OBJETO
Valor del 

Contrato

Valor Ejecucion 

2013

Valor Eejecución 

2014

Contrato Interadministrativo entre 

el Municipio de Armenia y las 

Empresas Publicas de Armenia 

para la Administración, 

operación y mantenimiento del 

servicio de alumbrado publico

$ 1.503.915.960 $ 386.683.368 $ 1.117.232.592



COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
Dado en el Honorable Concejo Municipal de Armenia  a los siete (7) días del   
mes de noviembre  de  dos mil trece (2013). 
 

 
 



 
 



 


